
Expediente: 1251-D-2024 

 

Honorable Concejo: 

 

Vuestras Comisiones de Turismo, de Legislación, Interpretación, 

Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las presentes actuaciones 

y por unanimidad de los votos emitidos, con abstenciones, aconsejan sancionar la siguiente: 

 

ORDENANZA 
 

Artículo 1º.- Convalídase el convenio marco de colaboración COENT-2024-2-E-MUNIMDP-

EMTUR celebrado entre la Cámara de Empresarios de Balnearios, Restaurantes y Afines 

(CEBRA) y el Ente Municipal de Turismo y Cultura con fecha 29 de diciembre de 2023, que 

forma parte de la presente como Anexo I. 

Artículo 2º.- Comuníquese, etc.  

 

SALA DE COMISIONES 

 

 

Turismo, 18-06-2024                                                                                          Reunión nº 4  

Legislación, Interpretación, Reglamento, 1-07-2024                                     Reunión nº 13 

Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 3-07-2024                                                 Reunión nº 9 

 

Agregado ológrafo HDA Orden 4 (los 2) 

 



Corresponde al expediente 1251-D-2024 

 

ANEXO I 
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